
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 6 de mayo de 2022. Señora Juez, 

le informo que el expediente se encontraba en sede de apelación, 

mediante providencia del 23 de marzo de 2022 la magistrada Flor 

Ángela Rueda Rojas del Honorable Tribunal Superior de Medellín -sala 

familia- ordenó devolver el expediente para surtir el trámite del traslado 

del recurso a la parte demandante. Asimismo, que el expediente fue 

remitido al Despacho el 7 de abril de 2022 conforme el correo obrante 

en el archivo 004 de la carpeta de actuación del Tribunal del 

expediente digital. Provea. 

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 00347 00 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, 

cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

Por lo que, se ordena se corre traslado por el término de 3 días a la 

parte demandada de los nuevos argumentos presentados por el 

apoderado de la parte demandante de conformidad con lo 

establecido en el artículo 322  inciso  1º  numeral  3º  del C.G.P.  y en 

armonía con el 326 inciso 1º del mismo estatuto.  

 



Para cuyos efectos las partes y sus apoderados podrán consultar el 

expediente en el siguiente enlace 2019-00347, desde los correos 

suministrados al Despacho.  

 

 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el recurso de apelación fue 

concedido en el efecto devolutivo y que ha transcurrido el término 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et4JXh_AOVRHkl6QBrJBVAABtBT783zG7dDSf4el9wa5rA?e=cfLKvL


otorgado a los apoderados para presentar el trabajo de partición sin 

que el mismo se hubiese efectuado, se procede a nombrar PARTIDOR, 

para tal efecto, de la lista de auxiliares de la justicia, incluyendo los 

siguientes nombres, en los cuales recae la designación: 

 

1. Dr. Juan Diego López Osorio, localizable en la Calle 10 # 42-45 

oficina 276 de Medellín – Antioquia, teléfono 2668229, celular 

3104702647, correo electrónico jlasesoresjuridicos@hotmail.com  

 

2. Dra. Martha Lucia Cadavid Ruíz, localizable en la carrera Calle 52 

#49-71 oficina 611 de Medellín -  Antioquia, teléfono 4083028 

celular 3216447844, correo electrónico 

matcarariavid@gmail.com. 

 

3. Dra. Martha Cecilia Pareja Vélez, localizable en la calle 50 51-24 

Oficina 604 Medellín – Antioquia, teléfono 511 23 91 celular 300 

610 90 38, correo electrónico marthapareja@une.net.com  

 

Dicho cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del 

presente auto, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento 

conforme el inciso segundo del numeral 1 del artículo 48 del C. Gral del 

P. Si dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la 

comunicación no se ha notificado ninguno de los nombrados, serán 

reemplazados. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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